
LICENCIAS Y AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE 
ACTIVIDADES COMERCIALES CLASIFICADAS (MOLESTAS) 

 

 

 

 

 

 

1.- CALIFICACIÓN AMBIENTAL (TRAMITACIÓN EN EL NEGOCIADO DE  
                                                ACTIVIDADES) 
 

 

 

2.- LICENCIA DE OBRAS (TRAMITACIÓN EN EL NEGOCIADO DE OBRAS) 
 

 

 

3.- LICENCIA DE UTILIZACIÓN (TRAMITACIÓN EN EL NEGOCIADO DE OBRAS) 
 

 

 

4.- COMUNICACIÓN POR DECLARACION RESPONSABLE DE INICIO DE  
     ACTIVIDAD (TRAMITACIÓN EN EL NEGOCIADO DE ACTIVIDADES) 
 

 

 
OBSERVACIONES:  
 

- Se presentará simultáneamente la solicitud de Calificación Ambiental (1) 
y  la solicitud de Licencia de Obras (2). 

 
- Concedidas las licencias anteriores 1 y 2, se presentará la solicitud de   

Licencia de Utilización (3).  
 
- No se podrá iniciar la actividad, hasta que no se obtenga la Licencia de 

Utilización (3) y se haya presentado la Comunicación de Inicio de Actividad (4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRAMITES A REALIZAR  EN LOS EXPEDIENTES DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS (MOLESTAS) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALIFICACION AMBIENTAL 
(1) 

 
 
 
 

 
 
□ SOLICITUD 
 
□ SUBSANACION DOCUMENTACION 
    (SI PROCEDE) 
 
□ TRAMITES A OTRAS ADMINISTRACIONES 
    (SI P ROCEDE) 
 
□ INFORMES TECNICOS 
 
□ PERIODO EXPOSICION PUBLICA      
   (NOTIFICACION A COLIDANTES Y 
    EDICTO EN EL TABLO ANUNCIOS DEL 
    AYUNTAMIENTO)  
 
□ PERIODO ALEGACIONES INTERESADO 
 
□ INFORMES TECNICOS  
    (SI SE HAN PRESENTADO ALEGACIONES) 
 
□ INFORME JURIDICO 
 
□ INFORME JEFE NEGOCIADO 
   JEFE NEGOCIADO ACTIVIDADES 
 
□ RESOLUCION 
 
□ NOTIFICACIÓN A INTERESADOS 
 

 
OBSERVACIONES: Primer trámite para el ejercicio de una actividad clasificada (molesta). La 
obtención de la misma no faculta para iniciar la actividad, hasta que se haya obtenido 
posteriormente, licencia de obras, licencia de utilización y finalmente se presente la Comunicación 
por Declaración Responsable e Inicio de Actividad.  
 

TRAMITES A REALIZAR  EN LOS EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE OBRAS PARA ACTIVIDADES 
CLASIFICADAS (MOLESTAS) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIA DE OBRAS PARA ACTIVIDADES 
COMERCIALES 
CLASIFICADAS 
(MOLESTAS) 

(2) 
 
 
 
 

 
□ SOLICITUD 
 
□ SUBSANACION DOCUMENTACION 
    (SI PROCECE) 
 
□ INFORMES TECNICOS 
 
□ SUBSANACION DEFICIENCIAS 
    (SI PROCEDE) 
 
□ TRAMITES A OTRAS ADMINISTRACIONES 
    (SI PROCEDE) 
 
□ INFORME JURIDICO 
 
□ RESOLUCION 
 
□ NOTIFICACIÓN A INTERESADOS 
 

 
 
OBSERVACIONES: Se presentará simultáneamente con la solicitud de calificación ambiental, siendo 
su tramitación paralela, si bien su resolución será posterior a la de  calificación ambiental.  



 

TRAMITES A REALIZAR  EN LOS EXPEDIENTES DE LICENCIAS DE UTILIZACION 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIA DE UTILIZACION 
(3) 

 
 
 
 

 
□ SOLICITUD 
 
□ SUBSANACION DOCUMENTACION 
    (SI PROCEDE) 
 
□ VISITA DE INSPECCIÓN 
 
□ INFORMES TECNICOS 
 
□ SUBSANACION DEFICIENCIAS 
    (SI PROCEDE) 
 
□ INFORMES TECNICOS 
 
□ INFORME JURIDICO 
 
□ RESOLUCION 
 
□ NOTIFICACIÓN A INTERESADOS 
 
 

 
 
OBSERVACIONES: Se presentará, tanto para las actividades clasificadas como no clasificadas, en las 
cuales se haya tramitado  licencia de obras.  
 

TRAMITES A REALIZAR  EN LOS EXPEDIENTES DE COMUNICACIÓN POR DECLARACION 
RESPONSABLE E INICIO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS (MOLESTAS) MEDIANTE 

DECLARACION RESPONSABLE 
 

 
 
 
 
 
 
 

COMUNICACIÓN POR DECLARACION 
RESPONSABLE E INICIO DE ACTIVIDAD 

COMERCIAL 
CLASIFICADAS (MOLESTAS) 

(4) 
 
 
 
 

 
□ COMUNICACIÓN DECLARACION 
    RESPONSABLE E INICIO ACTIVIDAD 
 
□ SUBSANACION DOCUMENTACION 
    (SI PROCEDE) 
 
□ VISITA DE INSPECCIÓN DE CONTROL 
    POSTERIOR 
 
□ INFORMES TECNICOS 
 
□ SUBSANACION DEFICIENCIAS 
    (SI PROCEDE) 
 
□ INFORMES TECNICOS 
 
□ INFORME JURIDICO 
 
□ INFORME JEFE NEGOCIADO 
    ACTIVIDADES 
 
□ RESOLUCION 
 
□ NOTIFICACIÓN A INTERESADOS 
 

 
 
OBSERVACIONES: Documento que se deberá presentar por el interesado,  para las actividades 
clasificadas mediante Declaración Responsable (molestas) facultando su presentación el inicio de la 
actividad en la fecha que indique el interesado. Se presentará finalmente cuando se haya obtenido 
la calificación ambiental,  licencia de obras y licencia de utilización. 


